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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Ortcuucs se han de mandar 
si Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
airán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril da 4 8 3 9 ) . 

S I P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE S.CBCRICIOS. — En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones e i Madrid en las oficinas del BOLETIW 
orredera Baja de S . Pablo, numero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposictones de las Autoridades, escepto l u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN; 

DECRETO. 

En vista de las razones qne me ha e s -
puesto el Ministro de la Gobernación, he 
tenido ;i bien disponer lo siguiente: 

Artículo l . u Se abre nn concurso e s 
pecial para la presentación de planos de 
construcción de la cárcel de la Audiencia 
de Madrid bajo las bases aprobadas en el 
programa adjunto, sin perjuicio de anun
ciar oportunamente otro para las demás 
o reó le s de Audiencia y de partido del 
reino. 

Art. 2.° Un Tribunal, compuesto do 
la Jun t a consultiva y superior directiva 
para la mejora y reforma de estableci
mientos penales, del Arqoicteto de la Di -
recion de los mismos, y de otro nombrado 
por la Academia de San Fernando, exa 
minará los proyectos y propondrá por or
den los tres que crea preferibles dentro 
de las condiciones marcadas en el p ro 
grama. 

El Gobiernoadquirirá la propiedad del 
propuesto en primer lugar, abonando á 
su autor el doble del precio en que el 
Tribunal valúe su coste. 

Al autor del segundo se en t regará el 
importe de los gastos que, á juicio del 

Tribunal, se le hayan ocasionado por su 
ejecución. 

El del tercero será propuesto para una 
recompensa honorífica. 

Art. 3.° Antes de 6er examinados los 
proyectos presentados estarán espuestos 
al público durante tres dias en el Minis
terio de la Gobernación, y volverán á e s 
ponerse después los tres que hayan m e 
recido la preferencia. 

Dado en Madrid á 30 de marzo de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

PROGRAMA. 
Se abre concurso especial para la p re 

sentación d3 un proyecto de cárcel de 
Audiencia en Madrid y establecimiento 
carrecional con arreglo á las condiciones 
siguientes: 

l . 1 Los proyectos se ajustarán á las 
basss de la ley de 11 de octubro de 1869, 
que copiadas á la letra son las que s ignen: 

« Base 2 . ' Se procederá desde luego á 
»la reforma y mejora de todas las cárceles 
*de partido y de Audiencia para darles 

alas condiciones d-? capacidad, higiene, 
acoráodidad y seguridad indispensables 
apara que los detenidos estén debidamen-
ate separados por grupos ó clisas, según 
»3u sexo y edad y la gravedad de los d e 
l i t o s por que fueren procesados; para 
»1uo pnedan disfrutar en la detención, á 
aser dable y conveniente, de las mismas 
acondiciones que en sus moradas propias; 
apara que puedan dedicarse en lo pósi-
»ble, durante la detención, al ejercicio 
»de su profesión, arte ú oficio; para que 
»la detención, salvos sus efectos inevi
t a b l e s , no pueda influir desfavorable
m e n t e en la salud de los decenidos; pa -
ara que haya el mayor aseo, orden y m o -
»ralidad, y para que los detenidos p u c -
adan cumplir con todos sus deberes. * 

«Base 5 . a También se procederá des
ude luego por el mismo Ministerio y la 
»Díreccion general del ramo á realizar 
»las mejoras y reformas que tienen p ro -
»yectadas respecto de los presidios de t o 
adas clases y de las casas de corrección 
»y á plantear el mejor sistema peni ten
c i a r i o para nuestro país, qne es e l s i s t e -
ama misto, ósea el de separación y a is la
m i e n t o de los penados durante l i s l lo
aras déla noche con el trabajo en común 
adurante las del dia; pero por grupos d 
aclases, según la gravedad de losdclitos, 
ala edad, inclinaciones y tendencias de 
alos penados, su buena 6 mala conducta 
»y todas las demás circunstancias que 
apuedan contribuir a su corrección y on-
amienda, á la expiación y al arrepent i 
m i e n t o , a s o instrucción y á su morali-
adad, y empleándose todas las influencia 
ay elementos moralizadores que s e g u r a -
amenté puedan conducirá aquel resul ta-
ado, separando todos los gérmenes d rao-
ativos de corrupecion, y evitando ciertos 
acaatigos y correciones crueles y degra -
>, dan tes .» 

«Base 11.* Las penas de presidio y 
aprision correccionales se sufrirán en las 
acaréeles de Audiencia, con la debida so -
aparacion de los detenidos y presos p r e -
aventivamento. La prisión por via de sus -
atitucion y apremio se cumplirá en las 
acaréeles de los respectivos partidos j u -
adiciales, también con separación do los 
adetenidos y presos preventivamente, a 

«Base 18 . a Para los detenidos o* p r e -
>sos por causas políticas habrá en todos 
alos Establecimientos penales de que se 
ahabla en esta ley las separaciones opor
t u n a s y convenientes para qne en nin-
»gut» caso puedan sor confundidos coa los 

adetenidos y presos por delitos comnnes, 
ani lleguen á sufrir otras privaciones y 
amolcstias que l is consiguientes á los d e -
alitos políticos, a 

2 . 1 La cárcel de Audiencia de Madrid 
deberá contener en sus dos grandes d iv i 
siones de prisión preventiva y prisión 
correccional habitaciones parael Alcaide, 
Director, Inspectores, empleados, vigi lan
tes y mozos en número proporciona lo á 
una población calculada de 1,200 de ten i 
dos y presos preventivamente, y de 1.000 
condenados á penas correccionales; en ten
diéndose en uno y otro caso 11 cuarta 
parte de mujeres, oficinas, locutorios, d e 
partamentos de visitas judiciales, sala de 
Abogados, talleres, escuelas,capillas, c o 
cinas, lavaderos, almacenes, gabinetes 
de desinfección de toda clase de ropas y 
vestidos, baños, enfermerías, lugares e x 
cusados, fuentes, cuerpo de guardia , cua 
dra, cochera, y paseos independientes y 
demás dependencias que el aseo y l impie
za aconsejan, rodeado todo de un muro 
de circunvalación y seguridad, y de un 
paseo-ronda, á ser posible. 

3 . ' La disposición general del edificio 
se procurará que se ajuste al terreno des
tinado á su construcción ya explanado 
en el paseo de Areneros, frente al barrio 
de Pozas; cuya extensión es de 13.267 
metros cuadrados, ó* sean 621.702 pies, 
según los planos que existen en la Direc
ción y estarán de manifiesto para los opo
sitores que quieran examinarlos; pero no 
será obsláculoá laadmision de los p royec
tos el que comprendan mayor área. E l 
proyecto se estudiaráde maneraque p u e 
dan aumentarse 6 disminuirse las depen
dencias, según la escala mayjr 6 menor 
de la población. 

4.* Deberá procurarse por cuantos 
medios sugiera la ciencia la incombosti-
lidad del edificio y el aprovechamiento do 
las materias fecales que en el mismo s e 

produzcan. 
4 . a La vigilancia deberá disponerse de 

manera que se efectúe rigorosamente por 
el menor número posible de vigilantes, y 
sin que saan vistos por los presos ó pe
nados. 

6 . a Serán preferibles los proyectos que 
mejor caniplan las condiciones anteriores; 
que estén mejor caracterizados por su de 
coración esterior, y que ofrezcan mayor 
economía en la construcción. Sin embar
go, en atención al corto plazo marcado 
para la presentación de los proyectos, el 
Tribunal, al apreciar las anteriores cir

cunstancias, tendrá en cuenta más bien el 
pensamiento general y buena disposición 
del conjunto, que la perfección en los d e 
talles. 

7 . 1 Los proyectos comprenderán: 
1.° El pensamiento y composición del 

edificio espresado en plantas, fachadas y 
secciones en escala perceptible al monos 
de 0'003 por metro. 

2.° Cuerpos principales de O'Ol por 
metro. 

3.° Detalles de construcción y deco
ración, cubiertas, armaduras , cornisas, 
capiteles, perfiles de molduras y demás 
puertas do seguridad, rejillas, salidas de 
agua y humos, servicios de ventilación, 
calefacción y limpieza en escala de 0*02 
por metro. 

4.° Una memoria descriptiva y facul
tativa que esplique y razone la disposi
ción y composición del proyecto, su d e 
corado y sistema de construcción. 

5.° Presupuesto con estados de p r e 
cios, de jornales y materiales; de la com
posición de los qne correspondan á cada 
unidad de obra de cubicación exacta de 
todos los muros y fábricas, y la valora
ción que resulte al aplicar dichos precios. 

8.* Los proyectos deberán quedar p re 
sentados en el Ministerio de la Goberna
ción, Dirección de Establecimientos p e 
nales, antes do las cinco de la tarde del 
dia 15 de mayo del presente año, en 
cuya hora quedará definitivamente ce r 
rada la admisión. 

Los proyectos estarán señalados con 
un lema, el mismo que se pondrá en el 
sobre cerrado bajo el cual se incluya el 
nombre del autor del proyecto. 

Aprobado.—Rubricado por S. A. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.•^Negociad') l.° 
limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 

ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibl iote
cas populares don Ambrosio Moya de 100 
ejemplares de las Lecciones de Ar i tmét i 
ca, de que es autor, y don Carlos Ponz, de 
12 ejemplares de cada una de las obras: 
Programa do la teoría de la Escr i tura , 
Catálogo de problemas de Aritmética, 6* 
Historia sagrada y principios de Moral, 
escritas por el mismo; dándoles las g r a 
cias en nombre de la Nación por tan p a 
triótico y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1870.—Echegara 



Martes 19 de Abril de 1870, 

—Señor Director general de Instrucción 
pública. 

Negociado 2.° 

l imo. Sr.: Teniendo en coenta qoe el 
decreto, con foerza de ley, de L4do oc tu
bre do 18C8 y disposiciones posteriores 
modifican profundamente la érden de 10 
de agosto de 1858, por la que se estable
cen las reglas para el ingreso y ascenso 
en el Magistorio público y provisión de 
las Escuelas de primera enseñanza: 

Vista la orden de 3 de diciombre de 
1857, dictada espresamcnto como p r e 
paración a la ley de 2 de junio siguiente: 

Considerando que derogada esta ley ha 
debido quedar aquella orden anulada-
corno legítima y natural consecuencia 
del decreto do octubre citado: 

Considerandolanccesidad y convenien
cia de modificar las disposiciones referi
das de 1858 y 67 con arreglo á la nueva 
legislación; de dictar otras nuevas dando 
el carácter de legalidad á la jur ispruden
cia establecida en algunos casos do apli
cación general no comprendidos en ellas, 
y de formular, en fin, reglas fijas á que 
atenerse en asuntos do tanta importancia 

S. A. el Regenté del Reino se ha servi
do dictar las disposiciones siguientes: 

1 . a En el Profesorado do las Escuelas 
públicas de primera enseñanza de la N a 
ción, cuyos sueldos lleguen á 750 pesetas 
en las de niños y á 500 pesetas en las de 
niñas, se iogresará por oposición y so a s 
cenderá por concurso. 

2 . a Al dia siguiente de resaltar v a 
cante nua Escuela, sea cual faere sa 
sueldo y categoría, lo comunicará el Al
calde respectivo á la Jun ta provincial de 
primera enseñanza; y ésta, en el término 
de ocho dias, formará y remitirá al Ayun
tamiento propuesta en terna, siempre 
que hubiera suficiente número de aspi 
rantes, para proveer la Escuela inter ina
mente . 

3.* Las Escuelas do primera enseñan^ 
za incompletas, las de párvulos y l a s 

completas coya dotación no llegue á iag 
cifras indicadas en la disposición 1.*, se 
proveerán siempre por concurso. 

4 . a A los concursos para las Escuelas 
incompletas y á las de párvulos de la 
misma dotación que aquellas podrán a s 
pirar todos los Maestros con titulo profe
sional , y los qne careciendo de di posean 
el certificado de aptitud á que se refiere 
«l artículo 181 de la ley do Instrucción 
pública de 9 de setiembre de 1857, e n 
tendiéndose que estos solo figurarán en 
las propuestas en el caso de qne no se 
presentaren aspirantes con título de 
Maestro. 

5. a Los certificados de aptitud de 
que h a b l a d ya citado artículo 181 de la 
ley para aspirar por concurso á una E s 
cuela incompleta determinada, se espedi
rán por la J u n t a local respectiva, previo 
un examen de las asignaturas que dicha 
enseñanza comprende, verificado ante la 
misma Jun ta y dos Maestros que des ig
nará la provincial. Los que pretendan 
habilitación paTa optar á esta clase de 
Escuelas en todo el territorio de una 
provincia verificarán el examen anto el 
Jurado del Claustro de la Escuela Normal 
respectiva, y no existiendo ésta ante otro 
análogo que nombrará la Jun ta provin
cial; espidiéndose por dicha corporación, 
y en virtud del acta de examen, el cer t i 
ficado correspondiente con el V.° B.° del 
Gobernador. En todos los casos deberá 
exigírseles certificación de buena con
ducta, espedida por la Autoridad local 

^correspondiente. 

0.* Los Maestres á quienes se refiero 
la disposición anterior quo hubieron ob 
tenido sus Escuelas con los requisitos l ega
les serán considerados como propietarios 
con todos los derechos que á estos conce
de la legislación vigente . 

7." A las Escuelas elementales com
pletas, cuyo sueldo no llegue á750 pese
ta?, siendo de niño?, y á 500 sí son de n i 
ñas, podrán aspirar por concurso todos 
los Maestros de primera enseñanza con 
t í tulo profesional. 

8." Todas las Escuelas elementales 
completas y de párvulos, coya dotación 
llegue á las cifras espresadas para los de 
niños y de niñas respectivamente y las 
superiores, se proveerán por concurso, 
reservando necesariamente para proveer
se por oposición en las épocas determina
das en la érden de 7 de junio de 1850 las 
que por falta de aspirantes no so hayan 
provisto en los concursos, las que resul
taren vacantes dentro del plazo señalado 
para presentar solicitudes y las de nueva 
creación. 

9." Los Maestros podrán obtener t ras
lado á Escuelas de igual clase y sueldo 
que las que desempeñen legalmente, y 
permutar con otros que se encuentren en 
las mismas condiciones, siempre quo lo 
soliciten auto la .Junta provincial y con
vengan en ello los Ayuntamientos á quie 
nes corresponda nombrarlos. Estos t r a s 
lados sólo podrán autorizarse antes de que 
las Escuelas se huyan anunciada para 
proveerlas en distinta forma. 

10. Los Maestros á quienes se refiere 
la precedente disposición podrán aspirar 
por concurso á Esouelas de clase y suel
do igual á la que desempeñan. Los quo 
hubieren ingresade por oposición y se 
hallen en servicio activo, podrán ascen
der por concurso á Escuelas de igual 
clase con 275 pesetas mas de sueldo, 
siempre que cuenten tres años de ejerci
cio en una ó mas Escuelas de aquella ca 
tegoría. El ascenso inmediato de los que 
disfrutan el sueldo de 1650 pesetas es á 
Escuelas de la misma clase dotadas con 
2000. 

11. Los Profesores auxiliares de las 
Escuelas prácticas normales que hubieren 
obtenido sus plazas por oposición serán 
considerados para los efectos de los a s 
censos, en su carrera como los Maestros 
de las Escuelas públicas. 

12. Los Auxiliares ó Ayudantes de 
las Escuelas públicas que hubieren obte
nido sus cargos por oposición anto el 
Tribunal de la provincia podrán optar por 
concurso á Escuelas de igual sueldo que 
el que disfruten. 

13. Las Escuelas de adultos se p ro 
veerán por los Ayuntamientos en los 
Maestros titulares, siempre que la grat if i
cación que por este concepto se otorgue 
no llegue á 750 pesetas: si á los Maestros 
no les conviniese aceptar este cargo, las 
espresadas corporaciones nombrarán un 
Profesor con título; y si no le hubiera, 
persona de notoria idoneidad á propuesta 
de la J u n t a local, dando cuenta en todo 
caso á la provincial respectiva. Las E s 
cuelas de esta clase que llegaren d 750 
pesetas de sueldo se proveerán por con
curso ú oposición conforme á las reglas 
generales. 

14. Para acreditar los Maestros su a p 
titud al aspirar á nna Escuela de c u i l -
qVicr grado remitirán con su instancia 
la hoja de servicios, en la que harán cons
tar todos los quo hayan prestado y el tí 
tulo quo poseen, legalizada por el Secre
tario de la Jun ta provincial, y certifica
ción de buena conducta espedida por la 

Autoridad local del pueblo de su resi
dencia. 

15. Los Maestros que habiendo i n g r e 
sado por oposición en el Profesorado y 
llevando en él 10 años de servicio hicie
ren dimisión de su cargo por causa j u s t i 
ficada, podrán optar por concurso en. 
cualquier tiempo á Escuelas del mismo 
sueldo y categoría que las que desempe
ñaron. Los que sirvieren en Escuelas i n 
feriores en suello y categor ía á las que 
obtuvieron y sirvieron en virtud de opo
sición conservarán oi derecho do optar 
por concurso á Escuelas del sueldo mayor 
que hubieren disfrutado. 

16. En la formación do las propues
tas para toda claso do Escuelas serán r a 
zones de preferencia en igualdad do c i r 
cunstancias y en el drden en que á conti
nuación so espresan: el mayor número 
do años de servicio; la mayor categoría do 
título; el tener mayor sueldo que el quo 
se pretende, tratándose do concursos; el 
haber sustituido á Maestros inutilizados 
en Escuelas públicas; ol haber instruido 
sordo-mudos y ciegos, y haber prestado 
á U enseñanza servicios no retribuidos. 

17. Las Juntas provinciales anuncia
rán los concorsos tan pronto como se t e r 
minen los espedientes del últ imamente 
celebrado, remitiendo á los Ayuntamien
tos, tanto en este caso como en el de opo
sición, las propuestas en terna siempre 
que el número de aspirantes lo permita, 
celebrando aL efecto cuantas sesiones ex
traordinarias sean precisas para evitar 
todo retraso en este importante servicio. 
Los Ayuntamientos á su vez elegirán 
Maestro en el término de cinco dias, ú 
contar des lo el en que recibieron la pro
puesta, quedando obligados á nombrar 
aun en el caso de quo no haya sido posi
ble formar terna. 

18. En la provisión de las Escuelas 
de patronatos ó fundaciones se observa
rán las reglas establecidas para estos c a 
sos, y los Maestros que las obtengan so 
lo disfrutarán los derechos correspon
dientes á las condiciones legales qoe se 
les hayan exigido. 

19. Los Tribunales de oposición for
marán lista de los Maestros aprobados 
por orden de mérito, y la elevarán con 
las actas de los ejercicios á la J u n t a pro
vincial para quo esta, siualtorar el érden 
referido, formo y remita sucesivamente 
las propuestas á los Ayuntamientos para 
la provisión de las vacan tes , empezando 
por el de mayor sueldo é importancia. 

20. Los Ayuntamientos expedirán las 
credenciales y títulos administrativos á 
los maestros; los Alcaldes pondrán el 
cúmplase y dése posesión en aquellos, y 
las Juntas locales darán la posesión, cer 
tificando el Secretario de las mismas con 
el V.° B.° del Presidente. 

21. Los Maestros cuyas Escuelas se 
sirvan por susti tuto, con arreglo á la é r 
den de 7 de enoro do 1870, conservarán 
la mitad de su sueldo; el aumento de do
tación que por sos méritos hayan ob te 
nido, y la casa, siempre que por sí l a .ha
bitaren. Los sustitutos disfrutarán por 
su parte la otra mitad del snello de la 
Escuela, las retribuciones do los niños, y 
la casa cuando el Maestro propietario no 
se sirviera de ella personalmente. 

22. Las propuestas que la Jun ta pro
vincial debe dirigir á los Ayuntamientos 
según la disposición 3 . a de la citada or
den de 7 de enero, en el caso de quo el 
Maestro propietario renuncie su derecho 
do presentar sustituto, so harán , previo 
el anuncio correspondiente, en t e rna , 
siempre que haya aspirantes; y esto pro
cedimiento se empleará también c u a n 

do los Municipios é Jun tas locales no ad 
mitan al sustituto quo proponga el Maes
tro propietario. 

23. Guando vacasen las Escuelas ser
vidas por sustituto, continuarán estas des
empeñándolas con el carácter de inter
nos con todo ol sueldo hasta que sean 
provistas legalmente. 

24. Las Jun tas provinciales de p r j_ 
mera enseñanza no darán curso á las ing, 
tancias qoe so presenten en solicitud do 
abono de tiempo é dispensa de requisitos 
para optar á Escuelas, ni por la Direc
ción general do Instrucción pública se 
concederá habilitación de ningún géne
ro en favor do los que carezcan do con
diciones legales. 

25. Quedan derogadas las érdenes de 
10 de agosto de 1858, de 3 de diciembre 
de 1807, y cuantas se opongan á la pre
sente; y en su consecuencia las de dere
chos de toda oposición ó concursa cadu
can al proveerse las Escuelas de que fue
ron objeto para todos los que no hub i e 
ron obtenido colocación, sin que en n i n 
gún caso puedan concederse dos ascen
sos á la vez, sea cualquiera el número de 
años de servicio que se alegue con un 
mismo sueldo. 

Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid l . p de abril de 1870 — Echegaray.— 
Sr. Director general do Instrucción p ú 
blica . 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 27 de enero de 
1870, en el pleito contencioso-adminis-
trativo que ante Nos pendo en primera y 
única instancia entre don Francisco J a 
vier Fominaya, representado por el L i 
cenciado don Cirilo Alvarez, y la Admi 
nistración general del Estado, que lo es 
por el Ministerio fiscal, sobre revocación 
do la real drden de 21 do noviembre de 
1860, quo aprobó la liquidación de la9 
obras hechas en la carretera de Bujalaré 
á Mandayona. 

Resultando que don Francisco Javier 
Fominaya, contratista de la carretera do 
tercer érden de Bujalaré á Mandayona, 
acudié al Director general do. Obras p ú 
blicas reclamando contra la liquidación 
practicada por el Ingeniero don Eduardo 
Echegaray del valor de las obras de la 
mencionada carretera, porque el precio 
que habia dado al metro lineal del firm© 
era menor que el del proyecto, y según 
el ar t . lóde l pliego de condiciones facul
tativas, el afirmado debería abonarse por 
unidades lineales al precio del presupues
to; quo el tipo asignado por dicho I n g e 
niero para la piedra destinada á conser
vación del firme era también menor que 
el señalado cu la contrata, y por ello la 
justicia exigía se abonase por el t raspor
te el precio mínimo á quo se pagaba es te 
servicio en la provincia; que en la e sp re 
sada liquidación n o ae le habian abonado 
los gastos que ha hecho para satisfacer á 
los propietarios los daños por la toma de 
tierras para la ejecución de las obras qne 
debia considerarse aplicable á esta con
trata lo dispuesto en rea l érden de 18 de 
junio de 1859 respecto al aumento del 15 
por 100 en los precios del presupues
to, y que el tanto por 100 de rebaja se 
obtenga de la comparación entre el tipo 
de la proposición admitida y la cantidad 
fijada en el presupuesto y no en la carpe
ta, en razón á haberse cometido en aque
lla error material al eapresar una cifra 
distinta de la del roferido presupuesto: 

Resultando qne oido3 el Ingeniero Q o e 

practicó la liquidación, el (iefe do la p r o -
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•vjncia y el Inspector del distrito, la J u n 
ta consultiva de Caminos, Caminos y 
puertos informó que eran dcsestimables 
las reclamaciones hechas por el contra
tista relativamente al precio del metro 
lineal, acopios para conservación del fir
me y aumento del 15 por 100 sobro la 
obra ejecutada; que debe ser de cuenta 
de la Administración el abono á los pro
pietarios de los daños causados en las h e 
redades para adquirir tierras para el t e r 
raplén, instruyéndose por separado el 
oportuno espediente; que la baja obteni
da en la subasta debe referirse al importo 
del verdadero presupuesto, ó sea el com
prendido en el cuerpo del mismo docu
mento, y no al consignado en su carpeta; 
y qne podría aprobarse la liquidación 
después de tener presente la observación 
anterior respecto á la baja obtenida en la 
subasta, y quo se haya segregado de ella 
el importe de las obras, puesto que so ha 
llevado á cabo por el sistema do Admi
nistración, correspondiendo se formara de 
ellas otra liquidación especial: 

Resultando que en su vista la Dirección 
general de Obras públicas devolvió al I n 
geniero Gefe de Goadalajara la liquida
ción para que se reformara en el sentido 
que indicaba dicha Jnn ta ; y devuelto 
con las aclaraciones pedidas, y una n u e 
va instancia del interesado, la espresada 
Jun ta consultó que debia aprobarse defi
nitivamente la liquidación de las obras, 
espidiéndose en su virtnd la real orden 
de 21 de noviembre de 1866, por la que se 
aprobó dicha liquidación, importante 
58.890 escudos 10 milésimas: 

Resultando que en 8 de marzo de 1807 
el don Francisco Javier Fominaya, r e 
presentado por el Licenciado don Cirilo 
Alvarez, presentó demanda ante el Con
sejo de Estado contra la citada real orden 
pidiendo su revocación y que se declare 
que la liquidación de las obras debe r e 
hacerse, ateniéndose la Administración 
en el abono de precios á los consignados 
específicamente en el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas; quo p r o 
cede igoalments el abono al contratista 
de los gastos hechos por esto en la toma 
de tierras, su carga, conducción y des 
carga; y que el mismo tiene derecho al 
abono de 6 por 100 por los cantidades no 
satisfechas en la forma y por el tiempo 
estipulados en la contrata, así como al 
aumento del 15 por 100 sobro el precio 
de las obras, en cumplimiento de lo p r e 
venido en real orden de 18 de junio de 
1849, a n t e r i v por su fecha á la subasta 
de la carretera: 

Resultando que admitida como proce
dente la demanda, la amplió la parte de 
Fominaya reproduniendo lo alegado, y 
el Ministerio fiscal la contestó pidiendo 
la confirmación de la real orden impug
nada, apoyándose en que el abono de la 
piedra invertida en el firme y acopiada 
para la conservación de la carretera se h a 
hecho conforme á los precios de presu
puesto, con relación á la distancia y al 
principio de que no debe pagarse al con
tratista mas que lo que realmente ejeco-
te, dé conformidad á la condición 48 de 
1&9 facultativas; que la reclamación r e 
lativa al abono á los propietarios de fincas 
inmediatas al camino es improcedente, 
porque la Dirección acordó se reformara 

liquidación en ese estremo, debiendo ser 
objeto de un espediente distinto; q u e en 
^ a n t o al gasto do escavaciones, carga 
y descarga de tierras, están ya abonado 
*n el movimiento de t ierras; que tampoco 
pnede concederse ol o por 100, porque se 
trata de una cantidad ilíquida y que no 
* 8 aplicable la sesta de las condiciones 

económicas, porque esta se refiore al r e 
traso en los pagos correspondientes á las 
certificaciones mensuales del Ingeniero: 

Resultando que por otrosí solicitó se re 
clamase del Ministerio de Fomento la real 
orden de 18 do junio de 1859 y el proyec
to, presupuesto y condiciones facultatl-
tivas de la carre tera , á lo que so accedió: 
en vista de todo, el Licenciado Alvarez r e 
produjo su demanda, rectificándola en 
loque se refiere al agravio contra la liqui
dación do las obras por no abonar la t o 
ma do tierras para terraplenos ni t a m p o 
co por la conducción, carga y descarga 
de estas mismas tierras, toda vez que s e 
gún dichos antecedentes so habían es t i 
mado justas, disponiendo que respecto 
do ellas se instruyera un nuevo espedien
te; y contestando al escrito del Fiscal 
consigna que el abono de 2 rs . por el 
trasporte de materiales para el afirmado 
está fijado en los artículos 45y 46, que no 
están en oposición con el 48 de las condi
ciones facultativas; que el interés del 6 
por 100 está pactado y corresponde s iem
pre que haya retraso en el pago, así c o 
mo el abono del 15 por 100 decretado por 
la real orden de 18 de janio de 1859: 

Resultando que el Fiscal pidió de n u e 
vo la confirmación de la real orden recla
mada, fundándose en que la conducción 
de materiales se ha hecho desdo una dis
tancia menor qne la proyectada, por lo 
qne solo debe abonarse lo realmente eje
cutado; que la real orden do 18 de junio 
de 1859, antes citada, fué reproducida 
por la de 12 do mayo de 1860, que dictó 
reglas para su ejecución, y que el pliego 
de condiciones de la subasta fué aproba
do en 1.° de mayo de 1860, focha a n t e 
rior á la de la real orden ultima; que en 
ambas reales órdenes no se preceptúa 
que los gastos á que aluden se hayan do 
abonar siempre y en todo caso; y que el 
aumento del 15 por 100 no se anunció en 
la subasta y no puede exigirse según 
esas mismas reales resoluciones: 

Resultando, por último, que por no e s 
tar publicadas ni incluidas en la Colec
ción ojlcial legislativa las dos reales ó r 
denes precitadas de 18 de junio de 1859 
y 12 de mayo do 1860, á petición fiscal 
se reclamó un ejemplar de cada una de 
ellas al Ministerio de Fomento, quo los 
remitió con \a circular que espidió en la 
última fecha la Dirección general de 
Obras públicas para llevar á efecto a m 
bas reales resoluciones, esplicando las 
partidas que habían do agregarse en lo 
sucesivo d los presupuestos, y estable
ciendo la fórmula ó plantilla que en todos 
Be habría de observar á dicho fin: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
José Herreros de Tejada: 

Considerando que celebrado nn con
trato coraponsivo de diversas -cláusulas, 
que tienen entre sí necesaria conexión ó 
íntimo enlace, no es lícito á ninguno de 
los contratantes sostener que haya de 
darse cumplimiento á cada estremo de 
los quo comprenda la estipulación, como 
si fuese nn contrato aislado é indepen
diente de los demás que con él se re la
cionan y unidos forman so conjunto; 

Considerando que si bien en el ar t . 45 
del pliego de condiciones facultativas, 
qne constituyó una de las bases del c o n 
trato celebrado por el demandante con la 
Administración para construir el camino 
de que se t rata , se estableció que el fir
mo se abonaría al contratista por unida
des lineales al precio del presupuesto, 
nada se espresó que pudiera significar 
qne esto precio fuese fijo é inalterable, 
estando establecido lo contrario en las 
demás estipulaciones que se relacionan 

con aquella, contenidas en los artículos 
39, 48, 67 y demáj generales que son Su 
complemento: 

Considerando qoe Idéntica cUnsula á 
la del ar t . 45 se consignó en ol 16 sobre 
abono al constructor del importo de los 
materiales necesarios para la conserva
ción del mismo firme del camino durante 
el plazo do garant ía , diciendo solo quo 
le seria satisfecho al precio de contrata; 
y que en iguales términos se determinan 
los abonos de diferentes unidades de obra 
en los artículos 40, 44 y otros de los 'que 
comprende el capitulo 4.°, que t ra ta de 
la medición y valoración de todas las 
obras dol espresado camino: 

Considerando por tanto qoe, con a r 
reglo á las precitadas baso9 del contrato, 
la liquidación que impugna el deman
dante se ha ajustado fielmente á lo es t i 
pulado al hacerle el abono do la obra que 
ejecutó en ol firme del camino, y en su 
conservación á los precios asignados en 
los cuadros que acompañan al presu
puesto, de que faé enterado antes de h a 
cer su postura en la subasta; y , por con
siguiente, al aprobar dicha liquidación 
en esta parte la real orden, contra la cual 
ha de-incido aquel su demanda; no le ha 
inferido lo3 perjuicios que alega como 
primer agravio en la misma: 

Considerando quo la real orden de 18 
de junio do 1850, en quo fonda el de 
mandante el segundo y mayor agravio 
que supone habérsele inferido en la c i t a 
da liquidación por no haberle hecho el 
abono del 15 por 100 de aumento sobre la 
obra ejecutada, no determina que dicho 
abono tenga lugar en el caso en que el 
espresado contratista se encuentra, sino 
únicamente que en los presupuestos s u 
cesivos se comprendiesen los gastos que 
genéricamente espresa,sin fijar su impor
te ; que dicha real orden no fué cumpli
mentada n i se publicó hasta que por la 
de 12 de mayo de 1860 y circular de la 
Dirección general de igual fecha se m a n 
dó llevar á efecto; y que con anterioridad 
por otra real orden de 1.° del mismo mes 
de mayo, como se reconoce en la deman
da, estaba ya aprobado el presupuesto y 
ordenada la adjudicación en pública s u 
basta de la construcción de la carretera 
de Bujalaró á Mandayona bajo las condi
ciones generales y facultativas á que 
prestó dicho domandante su conformidad 
al verificar sn licitación: 

Considerando, además, que el mismo 
demandante en su esposicion do 15 de 
junio do 1866, dirigida por medio de su 
apoderado especial al Ingeniero Gefe del 
distrito de Guadalajara, confiesa y reco
noce quo pudo y debitantes del remate 
pedir que se incluyese en el presupnesto el 
indicado aumento del 15 por ICO y no lo 
hi¿o, y qne por lo tanto esta reclamación 
no era de estricta justicia, sino de gracia 
ó equidad: « c t 

Y considerando, finalmente, en opues
to sentido que es fundada y atendible la 
demanda en cuanto al abuso que el con
trat is ta reclama del interés del 6 por 100 
de la cantida.l que tiene adelantada y s u 
plida á la Administración en las obras de 
la carretera que aquel ha construido d e s 
de que fué aprobada la liquidación, en 
que aparece á su favor el saldo que en 
ella se le reconoce, porque ese interés 
está pactado en la contrata en circuns
tancias idénticas, y reconocido como 
justo y abonable; 

Fallamos que debemos declarar y d o -
claramos procedente la demanda deduci
da pordon Francisco Javier Fominaya, en 
cuanto por ella pretende se reforme ó r e 
haga la liquidación practicada de las obras 

de la carretera de Bujalaró á Mandayona, 
abonándola la Administración el interés 
pactado del 6 por 100 de la cantidad qrre 
en dicha liquidación se reconoce por saldo 
á s u favor, como suplida por el mismo en 
la construcción de las referidas obfas: y 
dejando sin efecto la real orden de 21 de 
octubre de 1866, que aprobó la cir:i la 
liquidación, en laque dejó de abonarse al 
Fominaya dicho interés del 6 por TOO, 
mandamos so rectifique con el espresado 
abono, y absolvemos á la Administración 
de la misma demanda respecto de las 
demás reclamaciones que comprende. 
—Asf-por esta nuestra sentencia-,rque—ee 
publicará en la Gaceta oficial y Be inser
tará en la Colección legislativa, sacán-
dose al efecto las copias necesarias, con 
remisión del espediente gubernativo al 
Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortlz 
de Zúñiga. —Tomás Huet.—Ensebio Mo
rales Poideban.—Josi María Herreros de 
Tejada.—Buenaventura Al varado.—Lu
ciano Bastida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leída y publicada frfé 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don José Herreros de Tejada, Mir.istro 
do la Sala torcera del Tribunal Supromo 
de Justicia, celebrándose au.li^ncia p ú 
blica en la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario-Relator 
en Madrid :'i 27 do enero de 1870.—Doc
tor Enrique Medina. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
: 1 — 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ MADRID-

Secre taria.—Negó ciado 3."—Quintas. 
Circular. 

Estando terminantemente prevenido en 
el art . 70 de la ley de reemplazos v igen
te, que en el preciso término de los t res 
días siguientes al de la celebración del 
sorteo, el Alcalde de cada pueblo remita 
al Gobernador de su provincia respectiva 
dos copias del acta del mismo, encargo 
á los Alcaldes Presidentes de los Ayonta 1-
mientos de esta provincia que hasta la 
fecha no hayan remitido á este Gobierno 
las citadas copias, lo verifiquen dentro 
del improrrogable término de tercero dia, 
pasado el cnal incurrirán en la pena á 
que da lugar la falta de cumplimiento de 
un servicio ton importante. 

Madrid 16 de abril de 1870. 
El Qobentador, 

J u a n Moreno Benitez . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 527. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de los confinados c u m 
plidos, cuyos nombres y señas se espre
san, poniéndolos á mi disposición, caso de 
ser aprehendidos. 

Nombres y señas. 
Ramón Marino Corral, natural de San 

Martin de Acuña, provincia de Lugo, 
hijo de Francisco y de Juana , de 40 años, 
soltero, jornalero, sn estatura 4 pies una 
pulgada, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, cara redonda, barba poblada, 
coior bftjo. 

Mauael Iriarte Agreda, natural de Ca
lahorra, provincia de Logroño, de 24 
años, soltero, eSÉodiante, su estatura 5 
pies 3 pulgadas, pelo castaño, ojos azales, 
nariz regular, cara y boca id., barba p o 
blada, color moreno. 

Santiago Soarez Fernandez, natural 
de Madrid, de 31 años, soltero, zapatero, 
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3 u estatura 5 pitia, polo castaño, ojos pa r 
dos, nariz regular, cara id., barba pobla
da, color sano. 

Clemente Grao Fernandez, natoral de 
Madrid, hijo de Teodoro y de Antonia, de 

años, soltero, cantero, su estatura 4 
pies, 0 pulgadas» pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, cara id., barba n in 
guna, color sano. 

Madrid 18 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 

SESTA SECCIÓN 
DIRECCIÓN OENRRAL DE OBRA.8 PUBLICAS, 

AGRICULTURA., INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud do lo dispuesto por resolución 
superior de 27 de febrero do 1864, esta Di
rección general ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
de las obras del trozo 4.° de la carretera 
de Cáceres i Herrera de Alcántara, cora-
prendido entre Herrezuela y Membrio, 
cuyo presupuesto es de 343.408 escudos 
200 milésimas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i -
toada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y eu Cácerea ante 
el Gobernador déla provincia;halláudose 
cu ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 17.000 escudosen dinero ó acciones 
ao caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al do su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
qae previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualc3secelebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos dé 500 escudos^ que 
dando las demás á voluntad de los l icita
dores, siempre que no bajen do 50 es
cudos. 

Madrid 5 de abril de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavcdra. 

Modelo de proposición. 
D. X. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fe cha 5 de abril ú l 
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° do la 
carretera de Cácerea á Herrera de A l 
cántara , comprendido entre Herrezuela 
y Membrio, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espreaados requisi
tos y condiciones. . 

(Aqui la proposi ionquose haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada to-ia propuesta en que no se 
esnrese determinadamente la cantidad, 
eu esoudos y milésimas escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.] 

Fecha y firma del proponente. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 11 del próximo mes de mayo, a l a una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras do la travesía 
de Calamocha, en la carretera de segun
do orden de Zaragozaá Teruel, cuyo pre
p u e s t o asciendo á G738 escudos 331 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852, eu esta corto ante la 
Dirección general do Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos pantos do manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parteen esta su
basta será de 330 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescr i 
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 4 escu
dos, quedando las demás á volnntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
uu escudo. 

Madrid 1.° de abril de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Edua r 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de. . . enterado del 

anuncio publicado con fecha 1.* de abril 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la travesía de Cala-
mocha, en la carretera de segando orden 

| de Zaragoza á Teruel, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espro-
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirttendo que ser 1 1 

desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente, j 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y Lopoz, Magistrado de 
Audiencia do fuera de Madrid y Jaez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta rapi tal , refrendada por el E s 
cribano don Juan Zozaya, se cita y llama 
á Francisco Fernandez del Rio, soltoro, 
do 27 años do edad, dependiente del co
mercio de boyos, para que inmediata
mente se presento en la cárcel de hom
brea do esta capital para cumplir la pe 
na de cinco meses de arresto mayor que 
le han sido impuestos en causa por lesio-
nesá José Mayol; bajo apercibimiento que 
de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 14 (le abril do 1870. 
» 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Manuel Cortés, Ma-
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital, Juez de primera instancia del 
distrito del Ccutro de la misma, refren
dada por el Escribano don José Pérez 
Martínez, se hace saber: qae en 11 del 
actual se ha tenido por acosada la rebel
día á los hijos y herederos de don Lope de 
Mesa, y á los acreedores á la tes tamen
taría de este, don Baltasar Martínez y 
don José López y González, y por eva
cuado por los mismos el traslado qae se 
les confirió en 11 de octubre último de .la 
demanda de tercería de mejor derecho 
interpuesta contra ellos á solicitud de los. 
hijos y herederos de José González. 

Madrid 12 de abril de 1870.—730. 

Juzgado de primera ustzncia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yaguo, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario don Domingo 
Vázquez y Mon, dictada en autos ejecu
tivos, se sacan á pública subasta varios 
bienes muebles consistentes en sillería de 
tapicería, mesa, armarios y demás, los 
caales han sido tasados todos ellos en la 
cantidad de 20.002 rs. , los que se hallan 
depositados en don Román Laa, de esta 
vecindad, que vive calle del Príncipe, 
número 7, cuarto segundo: habiéndose 
señalado para su remate el lunes 25 del 
corriente, á la una de su tarde, en la a u 
diencia de este Juzgado. 

Madrid 18 de abril de 1870.—El ac tua 
rio, Domingo Vázquez y Mon.—732. 

— • • 
A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Colmenar del Ar
royo. 

Con la superior autorización de la e x 
celentísima Diputación provincial, se sa 
ca á nueva subasta la corta do 100 enci
nas de las qu'í radican en esta juris,i¡R_ 
cton y sitio dé la dehesa de X a v . d , n o r a j 
cuya subasta tendrá efecto el dia 2\ del 
corriente, á las doce de su mañana, OQ } A 

casa de Ayuntamiento. 
Lo qae se anuncia al público llamando 

licitadores. 
Colmenar del Arroyo 12 de abril de 

1S7D.—E1 Alcalde, Luis Hernaadez. 
• i . ' i 

Alcaldía popular de Argania. 
Se halla hecha postara á los arbitrios 

municipales, consistentes en los derechos 
del U 3 0 voluntario de pesos y medidas, y 
en los del matadero público, sobre la que 
se admito la mejora del 10 por 100 en el 
segundo y último remate, que se ha de 
verificar el dia 24 del corriente, y hora 
de once á doce de su mañana, on la sala 
consistorial de esta villa. 

Argauda 11 de abril de 1870.—El Al
calde popular, Juan Milano. 

ANUNCIOS. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso do esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se ha señalado 
para celebrar jun ta general do acreedores 
al concurso de la Empresa de Diligericias 
del Norte y Mediodía de España el dia 23 
de mayo próximo, á las doce de su m a 
ñana, cuya reunión t iene por objeto el 
reconocimiento de los créditos que no han 
sido reconocidos y otros estremos que en 
la misma espresarán los síndicos. 

Madrid 11 de abril do 1870.—Geróni
mo Montesinos.—720. 

Ayuntamiento popular de Madrid. 
Esta Excma. Corporación saca á pú

blica subasta, por pajas á U llana, la r e 
caudación del arbitrio que 3 9 estableoe á 
beneficio del primer asilo de mendicidad 
de San Bernardino, oomo derecho de p a 
saje por el pontón que se construye sobre 
el rio Manzanares para el paso del públ i 
co á la pradera y ermita de San Isidro, 
durante los días 13, 14, 15, 16 y 17 de 
mayo próximo. El acto del rerhete tendrá 
lugar el dia 20 del corriente, á la una, 
en la sala destinada al efecto en estas 
casas consistoriales, y el pliego de con
diciones y demás antecedentes necesa
rios para tomar parte en la licitación e s 
tarán de manifiesto en la Secretaría mu 
nicipal, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el de la subasta, de doce 
cuatro de la tardo. 

Madrid 12 de abril de 187*.—El Secre
tario, José Diceuta y Blanco. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO Q U E 
F U E DB LA C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se venden en pública subasta varias m a 
deras de diferentes clases, existentes en 
los almacenes del sitio de San Ildefonso. 
El doble y simultáneo remate tendrá lu 
gar el dia 19 del corriente, á la una de 
su tarde, en este centro directivo y en la 
Administración del espresado sitio de San 
Ildefonso, en cuyos puntos so halla de 
manifiesto el oportuno pliego do condi
ciones. 

Madrid 7 d* abril de 1870.—El Direc
tor general en Comisión, Camilo Labrador. 

« _ _ 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con rebaja do uu 20 por 100 del 
precio do sus respectivas tasaciones la 
venta do los árboles secos y leñas de po 
da que deben cortarse en los jardines y 
calles lineales de Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lagar simultánoamento en esta 
Dirección general y eu la Administra
ción de aquel sitio el dia 23 del corriente 
mes, á la una y media de su tarde. E 
pliego de condiciones se hallará de m a l -
n i tiesto en ambos puntos á los licitadores 
que quieran tomar parto en l í s u b a a t a . 

Madrid 13 de abril de 1870.— El Direc
tor general eu comisión, Camilo L a 
brador. 

Por asuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble au-
baata con la rebaja del 20 por 100 del 
procio de su primitiva tasación, la pr ime
ra parte del Quinto de Titulcia, pertene
ciente al Patrimonio que fué de la Coro
na on Aranjuez, en concepto de pasto y 
labor, cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en este centro directivo y en la 
Administración de aquel sitio el dia 22 
del corriente mes, á la una y media de su 
tarde. El pliego de condiciones se ha l la 
rá de manifiesto en ambos pantos á lo9 
licitadores quo quieran tomar parte en la 
subas ta . 

Madrid 12 de abril de 1870.—El Direc
tor general en comisión, Camilo Labrador. 
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